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Clase de
Proceso

Fecha
Auto

JUZGADO ONCE
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 13/10/2023
(13-10-2023) Auto admite tutela 
Auto admite tutela

05001220500020230022000 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

JOHEL DE JESUS
RAMIREZ
CASTRILLON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120220034801 ORLANDO GALLO ISAZAELKIN FRANCIS

VERGARA
ARISTIZABAL

METALICAS DEL
NORTE SAS

Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220210012401 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
HENRY ALONSO
GIRALDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección-Demandante) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190046101 ORLANDO GALLO ISAZALINA MARCELA

HERRERA LORA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210048201 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
PIEDAD MARIA
ZULETA LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310500420160073401 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
SILVIA UPEGUI DE
ANGULO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190042401 ORLANDO GALLO ISAZAYULIANA MARIA

PENAGOS DAVILA

SEGUROS DE VIDA
ALFA S.A.

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190033701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LEIDY YANETH
VELEZ VELEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 13/10/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500620190050901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

YANETH DEL
CARMEN MUÑOZ
RODRIGUEZ

PAR ZANDOR CAPITALOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310500820130170301 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
MARIA ELENA
RODRIGUEZ GIRALDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180040001 ORLANDO GALLO ISAZARUBEN DARIO LUJAN

OSSA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190049601 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA LUCIA

GONZALEZ
BARRAGAN

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190058501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MIRIAM STELLA
GALLEGO ALZATE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR SAOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190072902 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YOLANDA MARIA
LONDOÑO
FERNANDEZ

COLFONDOS S.A. Y
OTRO

Ordinario 13/10/2023
Concede casación a COLFONDOS S.A. y Admite
desistimiento del recurso por parte de la
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. (DB)

Auto que resuelve
05001310500820220001901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YANED DEL
SOCORRO AGUDELO
AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220047701 ORLANDO GALLO ISAZAFLOR ANGELA LEON

VALLEJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, se corre
traslado para presentar alegatos por escrito, en los
términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820230006501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
AURA ALICIA MUÑOZ
ARBOLEDA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920160138301 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
GUSTAVO ALONSO
PATIÑO SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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D.F. FURGONES S.A.S.Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920190022301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
HERNAN DE JESUS
GALEANO ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210053801 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
ANGELA ADRIANA
MONTOYA AGUDELO

PROTECCION S.A.Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220049401 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ALBERTO DE

KOLLER VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Auto reconoce personería

05001310501020200029601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA RUBY
RESTREPO
BETANCUR

JHON FREDY
PULGARIN GOMEZ

Fueros
Sindicales

13/10/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501020220039303 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FUNDACION
PASCUAL BRAVO

VICTORIA EUGENIA
MESA URIBE

Ordinario 13/10/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120190053801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ ESTELLA
CARDENAS
CARDONA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 13/10/2023
Ordena oficiar a SURA EPS. AG 
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001310501220180003801 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

JAVIER LOPEZ
MARULANDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190014301 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
AMPARO TORRES
CAÑON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220008701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN DE JESUS
CARMONA GALLEGO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 13/10/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310501320210023601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DORA CECILIA
TORRES TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220033901 ORLANDO GALLO ISAZASANDRA CATALINA

CORRALES ARANGO

PORVENIR S.A.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420180028201 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
ROBIRIAM DE JESUS
ARENAS GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandante.
MP. 

Auto que resuelve
05001310501420200043301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
EDISON LONDOÑO
ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JOY STAZ COMPANY
SAS

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210039201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS HUMBERTO
LOPEZ EUSSE

ANGELA MARIA
SANCHEZ NOREÑA

Ordinario 13/10/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210051901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JOHN FREDY
AGUIRRE RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto que corre traslado del incidente
05001310501420220036101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LINA MARIA ZAPATA
CASAS

JOHAM ERNEST
BUSQUE BARROS

Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220001501 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JOSE LUIS PEREZ
ALIAN

AFP PROTECCION S.AOrdinario 13/10/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520220003101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LEIDY BIBIANA
VELASCO VELASCO

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220018501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
BLANCA OLIVA
HOLGUIN VASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PEPSICO ALIMENTOS
COLOMBIA LTDA

Ordinario 13/10/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520220042501 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JORGE RODRIGO
ROSALES SOLANO

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220044801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
FRANCISCO JAVIER
RODRIGUEZ
NARANJO

COLFONDOS SAOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220046701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RODRIGO ALONSO
QUINTERO AGUIRRE

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220050601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIRO MONROY
BULLA
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PROTECCION S.A.Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220055401 ORLANDO GALLO ISAZAOSCAR DE JESUS

AGUDELO

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520230002601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NICOLAS DARIO
VARGAS BEDOYA

MARGARITA MARIA
BERRIO SUAREZ

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180022101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE RAMIRO
RODRIGUEZ
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501620190062901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MONICA ARDILA
ARBOLEDA

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501620200041701 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
LUIS CARLOS
ATEHORTUA
ATEHORTUA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501620210014001 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JORGE ENRIQUE
MARTINEZ ARENAS

J&L EXPRO S.A.S.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210021301 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JHON KENNEDY
MUÑOZ RUIZ

ASOCIACION MI
CASITA FELIZ

Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501720180036001 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
LUZ STELLA RUIZ DE
ALVAREZ

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 13/10/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, se corre
traslado para presentar alegatos por escrito, en los
términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220019201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA MARIA
SEPULVEDA OSORIO

EPM S.A. E.S.P.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220027601 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
MANUEL HERNANDO
SALAZAR MARIN

DATOS Y ENERGIA
COMUNICACIONES
DECOM S.A.S.

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230008901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE ANTONIO
CASTRILLON
JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190058201 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS MARIO

CARDONA
GUTIERREZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210030401 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JORGE IVAN
GUTIERREZ GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210034101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MIGUEL ANGEL
VANEGAS VANEGAS

PORVENIR S.A.Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir- Proteccion) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210051201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ORFILIA

HERRERA BUITRAGO

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501920210016101 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
GLORIA FARIDDY
JARAMILLO ORTEGA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220050701 ORLANDO GALLO ISAZAWILLIAM ANDRES

LOAIZA GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
Auto acepta impedimento

05001310502020210009001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PAOLA SOLEDAD
BERGONZOLI
GUTIERREZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 13/10/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502020220016301 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

BLANCA MARGARITA
MONTOYA GALVEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190044001 ORLANDO GALLO ISAZAGERMAN DE JESUS

SANCHEZ ROJAS
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PORVENIR S.A.Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210016801 ORLANDO GALLO ISAZAJHON JAIRO ALVAREZ

CANO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 13/10/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210025801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ANA CRISTINA SOTO
JIMENEZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 13/10/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por
lademandante, contra la providencia proferida por
esta Corporación. IL 

Auto que resuelve
05001310502120220000101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAVIER DARIO RUIZ
ANGULO

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colfondos) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220210008701 ORLANDO GALLO ISAZAANA MARGARITA

JIMENEZ GOMEZ

COMPAÑIA
TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUR
DE COLOMBIA S.A.

Ordinario 13/10/2023
Auto admite recurso de apelación y corre traslado
para alegaciones.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190048501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FERNANDO
SALAZAR BARRERA

COLFONDOS S.A.Ordinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310502320210019301 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
MARCO AURELIO
ECHEVERRI DUQUE
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210044201 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA ROCIO

RAMIREZ ECHEVERRI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230004701 ORLANDO GALLO ISAZAISABEL MARIA

RESTREPO
HERNANDEZ

COMERCIALIZADORAOrdinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230016201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ STELLA AGUIAR
GUZMAN

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 13/10/2023
Declara impedimento, ordena enviar Magistrado en
turno.

Auto que declara impedimento
05001310502720230004101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
EVELYN MELGUIZO
MELGUIZO

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR DE
ANTIOQUIA

Sin Tipo de
Proceso

13/10/2023
Declara infundado el impedimento, ordena remitir el
expediente. AG 

Auto que rechaza impedimento
05001410500220210014200 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EMILIO LUIS MORA
VILLEGAS
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COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05088310500120180025801 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JOSE VITALINO
OSPINA ZAPATA

CLINICA VETERINARIA
ANIMAL SWET SAS

Ordinario 13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180029101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME ALBERTO
SOTO RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05088310500220220020601 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
MARIO DE JESUS
RUIZ MOSQUERA

COLCERAMICASOrdinario 13/10/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN. (M.O.)
Auto que concede

05266310500120180036101 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

JAIRO ARRUBLA
CANO

COLPENSIONESOrdinario 13/10/2023
Corre traslado.- Nmc//** Ver providencia:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05266310500120220017401 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
MARIA ANTONIA
CORREA SAAVEDRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/10/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220220009701 ORLANDO GALLO ISAZABEATRIZ ELENA

ESTRADA BETANCUR
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LA NACION
MINISTERIO DEL
TRABAJO

Fueros
Sindicales

13/10/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220230013201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SINDICATO DE
TRABAJADORES DE
PLASTICOS
DESECHABLES DE
COLOMBIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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